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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Rece;,c¡i6: 'I, h V\(; . 
e.o: z v Té:fq l: . 
Hcra: \\. "2.,l ' 

' ,-,-<; C)"�?. ,•»svC •• • • o 1-.· .,......, ... ,.,... 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Cons · ··¡rpolítica,·=...,a�,.,. 1udad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé .

1 , o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánici probada mediante ¡ 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida "f Cambio Climático / 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est ibtura de la Alcaldía · 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. [ 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y blmbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Monica Zenteno Gómez ingresada ante este Órgano 1o ítico Administrativo 
con fecha 25 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2207¡2 1512058 y SUAC 
190221691041, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiettb lo siguiente: 

En fecha 13 de septiembre de 2022, personal adscrit<? a la Direcció' �eneral 
de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón,lsf constituyó. 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito [d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lll información 
pertinente. 1 l Í . 
Con fecha 13 de septiembre de 2022, personal técnico operativo a�scriio a la 
Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitad· r certificado 
por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méiliqo, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las daracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don¡� se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental � Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ·a¡ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ,�cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrlbb, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conforr '- \dad con la 
siguiente descripción: 



o 

orf!o 
. o 

come L, 
CIUDAD DE XICO 

' 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTAOILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

l 
l 

.' Árbot,"ces.teprln1ldas_quo 

¡ : 

, hen.lev ote<lo..la.'�:aoquo!a·.e. ; . 
· h'lplde ;el funcb',1-3mhmt.ci·d.d1 ·i . i ; !llartóni,1:am;aJa;.EaH.:.1.1c��� l 

g., : tto¡tct}� r-:ac·., �I !"l�.me□te; e :f 
Jóterfl•\""·con.elct�bl�aiíol • 

. 11,ct,i�F eo.wn �o,te· . 

IOicl�or ¡ 
r ·I 

l, 
IC ... 
o � ,. 

DICTAMEN iíÉCNICO, iDE ARB·Dt.ADO, 

··¡, 

.. 
,• 

'1 

'i� 
rl -� 

0 u 

. ' 

, FOLIOrSUAC4$02l1�910(1,Y•�\JAC• 1U6tCACION.;, 1 
: Z1.012$15i205� VI, ·públ-,• 

!---------;-.,. -----------1=-=::c-----------ir . ----1- .-------1 
F!:CH� t,,.a,-�01>t1embratla· o· --------�DtCTA?�E•t': 1786[2-022 .�IREC.cr<,¡¡, 

1 

l 
Oict.mi�<l, 

1 
O. . MlAllEN.TOENU.l:Ei: AMEIEN.TAL.Y'.0.EFR.Ol'ECCIOTIA LA Tlla!lRIV!(!ÍCIJte. n�, l 

NQ�Ml\. ],\ l¡¡fl.,Al;.PN'Ae� 'lll$t.RITO_E�ERAL PDF•OJ.t -�.tlAT-20l�;'IJUMeAAl:Eif �;-B:3, ·B:3,l°,.B.a,u. ri.& 
1 

!NG, )',Rt,10 "O !.!ARTL'lEZ !'ÉE1EZ ,BIOt. [)0ROJEO.SAN:OOS ZAfAA 
.DICTAl,<IN,�DDRºT.ÉCNICO °DÉ AR30L/iDO .URDi,NO 

OE.A1::UE!<D0 A 1.A 
NOR!,¼ AA161El'ITAI. PAW,. ELDiSl'RLTO F EOEAAL. 

l'!AOF.,OOl•Rl'!ATs2015 l 
Aciadr.actón No: 20· ¡. ¡ . SUAC190221691041 

Pá0ginc1214 

Calle Canario esq. Calle 10, col "lª Tolteca CIUDAD INNOVADOllA y DE 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1 J°' Ciudad de México n,i>cri.r,� 1 "'"""'"' 0 ,.0,., • 
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l. Se díctamlnd rocedente la poda de 1 (uno) 'árbol de la especie: 
americana; q�E\ se yergue en 
- de estal Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento ·tf lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, asl c �o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el 

I 
tricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 

aplicarse en 1J alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejei ción de los trabajos, 

1 

11. Derivado de 1 
�nterior 

y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej utívo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 ¡1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art culos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di¡ ',trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en 1tirtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida i y Cambio Climático; Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con 'rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu, li ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu, ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: · 

o 
o� 

o 

' PRIMERO.- Se le AllJ ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog�alnación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: COLORIN!Ervtrhina emericene; 
que se yergue en Alcaldía Alvaro 

Obregón. i ' � 
SEGUNDO. - Los t a ajos deberán realizarse con personal acreditado por la .Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par" el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s,eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co · nicación, etc.). 
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HIU DÍAZ LÓPEZ 
TABILIDAD 

Calle Canario esq. talle 10, col 11a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O. 1 O, Ciudad de México 

� J.OR DE susrí "7'"°. : 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un �¡t· autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra ei el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ape!r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en� otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos; inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en. artf o-345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite deTransparenaa por el que se 
desñca como acceso restrinqido en la modalidad de confidencial la tntormaccn publica que contiene datos personales yse_autonza la creacion d_e 
versnnes publicas con base en el ·catalogo de üocumentos y Datos Personales conñdendaes aplicables para H Alcaldia de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


